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CUarta.-Lo dispuesto en el articulo' cjncu-enta,:y tres será de
aplicación al Secretariado y a1p~rsonaI>técnic(J',Il(l,ministrátiV'o

y subalterno al servicio de las, lIermandade§_Sind~ca~e$de La".
bradores y Ganaderos. Cofradlas"Sindical€S;:,de ,fl,escadores y
Organismos autónomos ·de la -Organización- Sindical"

DISPOSICION DEROGA'I'ORIA

Quedan derogadas ¡a Ley de Unidad"SindiCal; de"veIntiséis
de enero de mil novecientos cuarenta;,.' la L,ey d~ .,Bast;s, de la
Organización Sindical, de selade dlciembretie 1Il,ilnqv~let1tús

cuarenta; la Ley sobre ~lasiftcaciónde ,lQ# Sin4iCatos,xracionales,
de veintitrés de junio de mil novecientos: cu8.ren~, ~. uno; la
Ley de Unidad Sindical Agrarfa,¡je dos ',' .oeseptl"ertiQre, de mil
novecientos cuarenta y ,uno. y, en ~n~rál¡ CU1t:nt8S:otras, d.ispo..
slciones se opongan a lQ dispuesto en 1apres.en~r:.ey.

Dada en el Palacio de El Pardo a 'diecl$iete de febrero
de mil novecientós setenta y uno.

FRA~CISCO FRA~CO

El Presidente de las Cortes, .
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 3/1971, de 17 de febrero, de retribuciones del
Profesorado de' Form.acióndel,EspírítuNa.cíonal,
Formación Política, EducacW11, Ftsica 11 Enseñanzas
del Hogar.

La vigente Ley de Presupue,stosha dislJuésto,que el Gobier..
no remita a las Cortes Íln prOyecto delJeysobteretribuciortes
del personal docente en todoasusgrados. de' )as: En~ñitIlZas del
H~ar, Forrdación del Espiritu Nacional o, :F'orm~cI6nPol{tica,
Educación Física y Extraesco1at',,'a,tenor ,cleJo"Queestablece
la disposición tinal undécima qe'la Lertreinta-,; uflo/mU .-no..
vecientos sesenta y cinco, de cuatro de tnayo.

Como la índole especial delasreferidas~~~riasotorga al
profesorado que las imparte una ci~rta,'n,atura.ie~d~tint~,por
~u dependencia y procedimiento de.~lec.clÓI1,.,.qe,l~ci~los. fun
cionarios de la Administración Civil delEstat1o"~,,télliendoen
cuenta, por otra parte, lo dispuestQen la r,eyQeneraJdeEdu
cación y Financiamíento de la Reform,a Fduca.tiyá,parececon.
veniente que lo que se determine.efi lapre~te,.~y,tengaun
carácter provisional y transitorio hasta tánt,?Be 'UeveA efecto
el nuevo ordenamiento de estasenseñanza-s" y ',¡re", promulguen
las normas correspondientes al, profesorado 'de, las'lllLsInM ,Y
Be culmine, de acuerdo con la mencionadá-LeY:Qeneli;l1 de
Educación, el proceso orgánico¡funciona1 y,económico del
nll..'illlo.

Todo ello sín perjuicio de que las pla,ntillas yreniuneracl~

nes de este profesorado" de acuerdoCQl1 10 ,~p~estoen el
punto tres del .artículo eientotreintAYseis:?e)~'feYGen~ral

de Educación,se fijen por" anaIqgíe.' ,'con, ,los., e<>rTe:J>pondientes
a 16 de los Profesores de los,diferentesniv~l~~ulJa~iV<lS'

Para cumplimiento de todoJo anteriOr., se'COt:lce?-elltambien
los pertinentes créditos, que: han ,sido JnforII:ladOS,favor~ble
mente pOr la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, y de
con!orm.1dad por el Consejo de EatRdo.

En su virtud, y de confarmidádcon la. Ley a.probada por las
Cortes Esp6ñolas, vengo en, santionar:

Artículo primero._LoS Profe$()t'éStltu1ar~(i,e:Formaci6nPa
llUca, Formación del Espíritu Nacio!1al., EdU<iacI§n ~ie~ y ,En
sefianzas" del Hogar percibirán unaretribüciónfij$~~-Se1slnil
ochocientas ochenta y ocho~~tasíIlensuales.;Y.:loli~ofe.so"
res adjuntos, la retribudón de cue.tronill do~iel1tt:lS ,eincuenta.
y cinco pesetas mensuales. .Asi~o,terl{irarl '~tecl10 'a' dos
pagas extraordinarias en cuantiatgual;caciª,'UIl6' d,e'., 'ellas,' a
la establecida como 'remuneraci611',mens~,al"qtte:percibitán en
los meses de julio y dicIembre,' siempre ",que "estuyierB.npre&.
tando .servicio oomota.1es Profesores el <Ua;,ptiniero de los
meses indícados..

Esta retribución corresponderá a ulla d€.<:Uca,cíÓ!1' BernanaJ de
doce horas de clase y alas ~tlVÍdadeáeomplemel1:ta,rie.sde1M
mismas, bRlvo que los DepartatnentQsmirli.&l;e~laJes'-CfllTespon
d.ientes determinen otra dlferente:.-.en i&tenclórl 'a ",l~peculia
ndades que pudieran, ooncurriren, ft.1gunos "pentroo ,de "En~
ñanza Superior. En el ·cómputo de hor:a.s de claE¡oe<Ee incluirán
l~ que, se dediquen a a.ctividOO,es, extr~eolt1.l"~;,La, retribu
CIón que se señala tendrá, <:ar~Cter ,prqyislcmal "Y,tr,amJitorio
hasta. tanto se desarrolle lodi5¡)uesto eIl la'LeY:,Gimeralde
Educación y las plantillas y remuneraci()lles-·delper.$One.!do--

eentede ,FGl'lllaciópde-l p;gpítitu ,Nacional, Educación Física
y"En..<>.eña~~' del Hogar se fijen por analogía con las COITes
pondientesa.;las· ci-C" I{)SProtesores de los diferentes niveles
edu~tiVOS'.Y'",en ,la misma, disposición legal, de ac'uerdo con
lo dispuesto en el punto tres delartíeulo ciento treinta y seis
de' la· Ley Gel1eral" de; Educación.

LoS, derecJ:to.s qnese con~den a los Profesores· a que se re-
rtere,la presente.'LeY'· loson:sin perjuicio de los personales
que ,Plldieran ,correspon~et"les<

Artículo,segllndo.....,;.;.Laretribueión a que se refiere el artícu~

lo anterIor seráin,etemen1.«da proporcionalmente porcada hora
de claseserrt@al,de'aumento'enla actividad docente de cada
Prof~SOry'ha&-ta,el máximo de veinticuatro horas semanales, sín
quelac9nceSiónde. diChmt incrementos pueda entrañar un
aUnte:Qtocte 'lO/i etéqitos, concedidos ,en el articulo séptimo de
oestaLey.Y',~lOSq~ensueesivos Presupuestos se concedan
para 'atender eon carneter global a la remuneredón de este
pro[eSl)rad9; ,,' ,,' ",.', " '",'

L$," remuneración 'mensual será redueida proporcionalmente
sJ númerodeb0rt\.9 efec::tlvamente prestadas cuando el profe
SOI'{l.(jc>:' por:Ja ,'1ndolé~ de su función ,o, por estar debidamente
aurorizado, ';~eSarroU88e~ornúmero de horas de clare que
las,fUactas.en "el artículO ,primero. hecha excepción de 10 pre
vhiro 'en, Sll' párrafo segundo;

~í.culo te-rcero'7Le..plantil]aque 'se autoriza a cubrir has
W que, sedesarr~le, lo establecido "en:' el p:unto' tres del articu
lo ciento t~íp.tayseis·delaLey General de Educación y Fi
nanci.tÍn1i~mtpqe la, ~~forma.Edueatívaes la de cuatro mil cua
tr()Ci~p'tos·euarenta"Y.tlos ,Profesoros titulares y la de mil re
senta:y:cin~Prof~sadjuntos·

CUl)Ie'rta'la,plantilla; de~ofesotesadjuntos, podrá nombrar
sePf,:)'~SOnaldpcente~,esta condición si hubiere vacantes en
la pl~Iítillade. Prof~sorestitulares, sin que ello pueda nunca
rep~ent!l.:ralU11entodel'gastoprevistoen esta Ley.

A,rtlttllo.cuarto<",,-I.;ru,;Pr9fesores de las Enseñanzas a que ge
refíere ' la •• presente 41spaslcIón, serán nombrados y cesados por
el MÚ1iste-rio:,~~po11dlen~ ,a propuesta de la Secretaría Qe.
fieI'al del MqvlIt1íento.: ~," <:omo consecuencia de su nombramien
to, fo:rmaliz~án la prefltac,ión deservicíos con el Delegado
pr()'v1ntiald~~lMinls~ode Educación y Ciencia o el Rector
de la,-' Univer~ip-ád¡en'su:.:caso. ','En 'el documento constará qUe
e!ptofesore¿;.tá asistido por la Delegación del Movimiento que
corresponqay se in:dicará el objeto del "ll1i.smo, la jornada dO'"'
cente.'adesarrOllal' yIa retribución, así como la fecha de ~u

prilner" nombramiento'~8pectidopo-r la, Administración del Es
tad(),:deS<i~la,cualno;ha.yahabido interrupción en la preBta
etórt' 'desetvieios.

.L.8.'"'j01'na(ia'ddéente,, asignada" a cada Profesor podra des
arrollarse.. en uno'o';vartos Centros,oficiales de la misma loca
l1dad;según~le.s niCc::esidades que existan y la distribución que
se.realice por la t>elegacl6n,Provinci&l del Ministerio de Edu~

cación YCie~elfJ.. de'acue~do:cOn la Delegación Provincial del
1.\toviIllien,toa,quien, ,'corresponda;

AJ1(ctlloq:u1Ilto.7EI prbf€S{)rado ,enoo.rgado de la Formadón
:Polities.', Y'de.• la:E<iq.cacíón. Fí~iCllen las Universidades será re
munerlld()con "cargO- .alosPr~supuestos de las mismas.

ArtjcUlosexto~~prOfesoradoaque se refiere la presente
~Y'.a.1Q$etectos ~el,régime-n,de,P~visión Social, queda some
tido fl;lsiSt,eIl1$;t.con~iciQ'enla tegislación general de la segu
rldad~al; ~,ct1YQfil1, tanroen los Presupuestos generales
del,ES1;adJ)COll1Qen los de' last1ni~rsidades, se consignarán
l()Scréqitos:nee::esariosp~ra.el i\OOno de las cuotas que corres
ponda saHsfa,Cer, al Estado.

Artieul(),.s,épti1nl).---oUno., ,Para, hacer frente al mayor gasto
qüe"representalaalllic~i611dela presente Ley, se conceden
dOSeréditos",extraor441arlos, por la, sume de mil trescientoS
veinti..~ré~ ',lllÍlIonesd~ ~tll.S" aplicadOS 'fl.1 Presupuesto en vigor
& la,,'~Ióntreil1tá Y:Un~«~to8 de diversos Ministerios»;
servIeJo cero 'l1PO". ,«Qireeciónaeneral-de1Tesoro y Presupues
tos; Gastos de losI>epartamentos ministeriales»; eapítulo uno,
«Rem,Jm,etaclo:ne~ ,<1e'petsonal».con la siguiente distribución:
n.l,a,rtículo:c1iec1si~te¡,trPe-t;BOnaJeventual, contratado y varios»;
coneepto-eiepto~tente.y llllO,ePara satisfacer las remunera
c:io:nes."que,,~Qrrespon~an:al',peroo~al:docente de FQnnación tlel
:Espíritu ',. N3flq¡al., de .Educación •Física y de Ensefíanzas r..el
Hogar que ,preste servi.C1o en los Centros estatales, durante el
cua,rtotrini{lstte delafio mil novecientos setenta y año mil
novéeient~,$eteht~:y,:'tU1o», nül dieciséis mBlones, y al artículo
diecíochO, «CU()ta.sSeguros 'BoPitlles», concepto ciento ochenta
v dos, ,«Para:~atisf'acerlas~motas patronales de la Seguridad
Social del,pe~sonal, dOc::ente', ,de Formftcíón del Espíritu Nacional,
de' Ed~G6cIón Física, Y':deEhseña~as del Hogar que preste ser
vicio ',.en los .Centrósestatales,. durante el cuarto trimestre del
año D1il 'f1o.vecl~ntossetentay año mil novecientos setenta y
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uno», trescientossietemillooeB. <Con cargo a estos eréd1to&, po
drán reeJ.izarse transferencias entre sl, ·por autoriZa.eión· del
Consejo de Minl$trOS'y a. propuesta del Ministerio <le Hacienda.
en el casO ·de que alguno de ellos resulte insuficiente. La utili
zación de estoaeréditos< serealizat'á mediante transfereneía
ron las formalidades indicadas a. los suboonceptos eorreapon
dlente:s que se oreerán. con idéntica ,clasificación económica,
en las Secciones del Presupuesto de los Departamentos en que
este personal' preste servicio. Cuani,ioestas obligaciones deban
satisfacerse por las' Universidades con. cargo 3 sus respectivQS
presupuestos, las transferencias- se formali.zar{m e. los conceptos
presupuestari06 que acOjan el pago de laa.subvenclones estata,..
les a dichos Centros.)

Dos. Ellmportea, que ascienden las créditos extl'aordinar
rios concedid,o;s por el apertado" 8J.lterior se cubrirá en, la forma
determinada par el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de 'la Hacienda Pública.

Tres. Serán dadas de baja todas 1e.s dotaciones que existan,
tanto en forma detallada como indiscriminada. en los actuales
Presupuestos Generales del· Estado Y de los Organismos auto
nom.os para. retrlbuir a este personal,. salvo lOS créditos nece
sarios para atender las obUgacionesd1inanantes del derecho de
opción a que se refiere la disposicióntranattoría de la pre
sen!<>LeY.

Cuatro. El 1lil.porte @todas las ta$8S académicas y demás
derechos que en la .. act1ia1idad .se lIquiden por estas asignatu~

ras se ingresará en :e1Tesoro y. figurará como ingreso en ,os
Presupuest9s Generales del Estado; .

Articulo .octavo.-Loa. Mlnisteri6B interesados y Secretaria
General del Movimiento. dentro deIa estera de sus re~ctl

vasoompetencias, propqndrán ·o·determinarán, según ,los: caooa,
las disposiciones oporlunas para la aplicación de la. presente
Ley, .·cuyos efectosoesarán.· a medida que se· vaya dando cum
plimiento a 10 establecido en la Ley GeneraJ de Educación
y. Financiamiento de la RetonnaEdUCátiva, t:especto de estas
ensefianzas y del profesorado que 184 imparte.

Articulo lloveno.-La .presente Ley. entrará en vigor el dia
uno de octubre de mil novec1énltos setenta

DISPOSICIONlilS 'I'RAN$ITORL'S

Uno. se dec1al'an a. extingUir todas las plazas que figuran
e.ctuaJmente en. los Presupuestos oenerales del E&tado relativas
al proterorado de las Enseñanzas del Hogar en ,tOOaasus mo
dalidades, Formación .del Espíritu· Nacional o Formación Polí
tica y de Educación Física.

Dos. Los que en la actu81ide.d vengan ocupando dichas pla
zas podrán optar, dentro del plazo de tres meses. contados des
de la fecha de publicación ele esta Ley, por continuar en la
situación jurídica y económica· actual. o integrarse dentro del
sistema generl\I previsto en la presente Ley.

Tres. Quienes oprenpor. continuar en la sitUación actual
. continuarán éon lOs derechos que tengan reconocidos en el ré

gimen de Clases PasiVas, .y en el caso de· no tenerlos, deberán
acogerse a los beneficios· o derechos de la seguridad Social.

Cuatro. Las actUiRles denominaeionesaque se refIere el
artículo primero, párrafo pr.i!nero, de la presente Ley. se aco
modarán en su. día· a la norn.enclaturaque resulte como con_
secuencia de la apUcaciótia dichasfunciooes de 16 Ley Gene
ral de Educadón.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de febrero
de mil novecientos· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de .las Cortes,

ALEJANDRO RODRIGUEZ DI: VAt.eAROElo
y. NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de31cle,diciembre de 1970 por la qUe se
concede: un crédito extraordinario de 36.860 pesetq.s
al pr~u~sto de sahara.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el' artículo 7.0 del De
creto 1562/~970, ·.de 11 de Junio, aprobatorio ·del vigente presu,..
puesto <te Bahara,

Esta Presldencladel Gobierno ha resuelto autoriza.r ia.COD
cesión de un crédito extraordinario A· dicho preaupuesto por la

cantidad de 36.S60 peset... en su seccl611 10. «Qb1lgaclones g...
neraies» ;.c$pItu10 1.°, «Remuneraciones de:personab; al'tieu·
10 '12,«Otr&$ temuner~cionea»; .ooncepto:125, .subconcepto. 3.
«Diferenciasde·xetribucioneaflá,sieas,· compl~tariase indem
nizaciones de funcionarios militares que •$e .reconozcan· por 8&
censo a ca·tegoría superlor,condicionapdo.su .. reconocimiento a
la continuidad en el destino, prevía confirmación POI' la Presi
dencia del Gobierno».

El aumento de gasto seoompensará. con el. exceso de 108
ingresos sobre, los gastos. a la l1qutqactóndelpreaupuesto.

.Lo que comunico a V. l.
Di-08 guarde a v. r.
Madrid, 3-1 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de sahara.

ORDEN de 31 iJe tticiembte de, 1970 por la qUe se
concede. un wpZemento de crédito de. 183.684 pese
tas al prE:S1tpu~to de sahara.

Ilustrísimo señor:

,;1:n uso .de la facultad atribuida en el articulo 7.(;< del Decre
to 1562/1970, de 11 de junio, aprobatorio del presupuesto de la.
Provincia de 'Sahara,

Esta Presidencia del GObierno ha resuelto la concesión a
dichO presupuesto de un .suplementode.credtto, por importe de
183.684 p.e8et~B en su sección lO, «Obligacione~·genera1es»; capi
tulo 2.°, «compra. de bienes .corr~~ntes yde.servictos»; .articu
10 25; «Gastos especiales:para tuncio-namlep,1;() de los SerVicios»;
concepto 252, «ElabQra.ción·de· efectos timbrados».

Este aumento de gasto se compel:lS'8.Tá ·eonelexceso que pre
senten lOS ,Ingresos sobre ·108 gastos & la ·llquidación·· del presu
puesto.

LQ -que CQl11urucoa V. L
Dios guarde a V. l.
Madrid, ·31 de d1ciembre de 1970~

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general de Promoción de Sallara.

CORRECCJON deet:rores delti. Orden de lJ de
Jebrerode 1971 por- la que· se determman los sec
tores prioritarios para la concestóJi· deZ Crédito ofl.
ctal en el año ·1971~

Advertido error en el •textoremitidQpara la publicación
de la ·eitada Orden, inserta en el·«Bo1~tín Oftcla.l. del Estado»
número 39, de fecha 15 de febrero de 1971, se transeribe aconw
tinuación la opotti.ma rectificación:

En el apartado 3.4 detartíeulo l.o~ dice:. «3.4. Inat;alac16n
de las. indu¡strias .cle .apara~ .. clepuradores ·. ,:t~cOntam1nantes .de
las aguas yde la atmósferft.,";debe decir;«~.4. Instalación en
las industrias de aparatos depuradores deeontalnínantes de las
aguas y de la atmósfera».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE; de Notas.4< fecha!! de no.iembre 4< !970
en:tre los. GóbieTnos deE$pa~'UFranctG por el
que se aprueba el Á~rao re'#ZUvo CI la creación
en .BeJ,lObia, en ten:i,torioespcnipt .tüuna,Olici114
de Contr~sNt1,Ck»uUés,Yu:tta~tos,enÚJ,desem
bdcadura. del. nuevo·· puente internaci01lal entre

. Bchobia 11· B~h;<ibi(.

NOTA· vERBAL

El Mir:üsterío de Asuntos· Exteriores saluda atentamente a la
Embajada de FranClay, con referencia al articulo segundo,pá
rra!o segundo, del Convenioht~pan().,francés,relativo a íacrea
ción de OfieiP-as .. de controles Naclonales .... YuxtaPuestos y. con
troles en ruta, finnado en Madrid. •el .'Lde·. julio de 1965,tiene
el honor de comunicarle lo que sigue:


